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 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentacion en solicitud de prestación de pensión de Inva-
lidez/Jubilación no contributivas relacionadas a continuación, 
para que en el plazo de 10 días presenten la documentación 
solicitada, advirtiéndole que de no aportarla en el plazo indi-
cado se considerará que desiste de su petición, y se procederá 
al archivo de su solicitud, de conformidad con lo establecido 
en el art. 71.1 de la citada Ley 30/92. Al objeto de conocer el 
contenido exacto del Acto, los interesados podrán compare-
cer en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, 
núm. 26-4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES
25038889P ARCAS ARCAS, MANUEL 1745-I/2006
25211234Z BORRAJO JIMENEZ, MANUEL 1209-J/2006
27395038Z BRANDA RODRIGUEZ, GLORIA ROSA 1109-J/2006
24803266C BURRUECO BERNAL, TERESA 1570-I/2006
24725270V GARCIA MARTIN, CARMEN   53-I/2007
45072947P MARTIN JIMENEZ, Mª DOLORES 1520-I/2006
33388709T MONTOSA BRAVO, MARIA ISABEL 1690-I/2006
X5695715H ROJAS ----, ALBERTO DANI 43-I/2007

 Málaga, 26 de febrero de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial de expedientes a solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de 
documentacion en solicitud de prestación de pensión de Inváli-
dez/Jubilación no contributiva de los expedientes relacionados 
a continuación, para que en el plazo de 10 días y en aplica-
ción del art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pre-
senten la documentación solicitada, advirtiéndoles que de no 
aportarla en el plazo indicado se originará la paralizacion del 
expediente, y transcurridos tres meses, se producirá la caduci-
dad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92.1 de la citada Ley. 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los in-
teresados podrán comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Málaga. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES.
24779237A JIMENEZ MERINO, ANA 883-J/2006
25693489M AMORES COBOS, MARIA CARMEN 1050-I/2006

 Málaga, 26 de febrero de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican Re-
soluciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio, que se ha dictado Resolución de caducidad en 
solicitud de prestación de pensión de Inválidez/Jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES
25644042P GARCIA FERNANDEZ, AFRICA 434-J/2006

      Asimismo, se le comunica que contra dicha Resolución 
podra interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral, ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 26 de febrero de 2007.-  La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican Re-
soluciones de trámite inicial de expedientes a solicitantes 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de 
este anuncio que se ha dictado Resolución de desistimiento en 
solicitud de prestación de pensión de Inválidez/Jubilación no 
contributiva de los expedientes relacionados seguidamente: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE Nº DE EXPTES
75912825Z BATISTA RAMIREZ, ERSA 791-J/2006
44370305Q BRACERO CHICO, FRANCISCO 834-I/2006
45701014Z CONDE MEGIAS, JESUS 935-I/2006
24838241N ESCOBAR ESBOBAR, CARMEN 1113-I/2006
44588692H FERNANDEZ VARGAS, PEDRO 1093-I/2006
24726527D GARCIA RUIZ, TRINIDAD 438-J/2006
24567396S GUTIERREZ GALLARDO, LUISA 459-J/2006
X3730140T MORRIS ----, JANE 891-I/2006
79022754K PACHECO GARCIA, CAROLINA 680-I/2006
24831389Z PRADOS RUIZ, JULIAN 844-I/2006
24857293C SUAREZ GOMEZ, ANA 653-I/2006

 Asimismo, se les comunica que contra dicha Resolución 
podran interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción 
laboral ante esta Delegación Provincial dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la recepción de esta notificación, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995, 
de 7 de abril.

Málaga, 26 de febrero de 2.007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 
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 ACUERDO de 27 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a don Ángel García Ibáñez, al estar en ignorado pa-
radero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 5 de 
febrero de 2007 a favor del menor A.G.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de febrero de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador HU/2006/831/
G.C./VP.

Núm. Exptes.: HU/2006/831/G.C./VP.
Interesada: Doña M.ª Rocío Guareño Jiménez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2006/831/G.C./VP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 5 de marzo de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la Resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2006/368/
G.C./ENP.

Núm. Expte.: HU/2006/368/G.C./ENP.
Interesado: Juan Arturo Ruiz Adámez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2006/368/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 6 de marzo de 2007.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de ocupación de terrenos en el 
monte «Cerros del Pozo», núm. JA-10.006-JA, término 
municipal de Pozo Alcón (Jaén). (PP. 358/2007).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el art. 
69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén pone 
en conocimiento público que don Manuel Rodríguez Monge, 
en nombre y representación de «El Hornico S.L.»,  inicia los 
trámites previos sobre petición que pudiera desembocar en 
incoación de expediente de ocupación temporal de terrenos 
para «instalación de una línea eléctrica de media tensión y 
centro de transformación en el paraje Dehesas del Rincón, 
con objeto de dar suministro al Centro de Formación El Hor-
nico», en el  monte «Cerros del Pozo», núm. JA-10.006-JA, del 
término municipal de Pozo Alcón (Jaén).

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en 
el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio, en el Servicio de Gestión del Medio Natural 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en Calle 
Fuente del Serbo, núm. 3, donde se hallan los informes técni-
cos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación 
para las consultas de quien lo requiera.

Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como 
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos por  
don Manuel Rodríguez Monge, en nombre y representación de 
«El Hornico S.L.», C/ Plaza del Ayuntamiento, núm. 14, 3.º, 
23485, Pozo Alcón ( Jaén).

Jaén, 17 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007, de la Diputa-
ción Provincial de Almería, de bases para la selección 
de Cabos del Consorcio para la Gestión del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios en el Poniente 
Almeriense. 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


